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PARTE OFICIAL
1.ª sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION A S. M.

S eñora : Desde que en 3 de Mayo 
de 1830 se dignó el augusto Padre de 
Y. M. expedir la ley penal sobre los de
litos de fraude contra la Hacienda pú
blica, han sido varias y de mucha tras
cendencia las innovaciones introducidas, 
tanto en el órden político como en el 
adm inistrativo de la nación.

Con .relación á los puntos de que fué 
objeto dicha le y , han dejado de estar 
en vigor las disposiciones económicas á 
cuyo espíritu se trató de ajustarla, ha
biéndose además suprimido el Consejo de 
Hacienda, á quien estaba encomendado el 
conocimiento de los negocios civiles y 
criminales del ramo, y la jurisdicción 
contenciosa que ejercian los Ministros de 
Hacienda como Superintendentes gene
rales de la misma, auxiliados por sus Ase
sores. Y como por otra parte se ha alte
rado, en v irtud  de las reformas introdu
cidas en la administración de justicia, el 
órden de proceder en estos juicios, fal
tan las bases en que descausaba la men
cionada ley, no existe un sistema homo
géneo en este im portante ramo del ser
vicio público, y el estado en que por to
do esto se encuentra, es seguramente 
anóm alo, no hallándose en armonía ni 
con los principios constitucionales ni con 
las máximas fundamentales de la ciencia 
adm inistrativa y de la legislación.

Con el fin de ocurrir á los inconve
nientes que de este estado de cosas se 
seguian; fijar de una manera clara y pre
cisa los actos que propia y esencialmente 
constituyen los delitos de contrabando y 
defraudación; establecer un órden de 
procedimientos sencillo y lim itado, para 
conciliar el servicio con las justas exi
gencias de los encausados, desaparecien
do la especie de confusión que existe en 
la parte penal y en el enjuiciam iento, y 
hacer mas pronta y expedita la adm inis
tración de justicia, mas eficaz la repre
sión del tráfico ilícito, que tantos daños 
morales y materiales ocasiona al pais, el 
Gobierno de V. M ., después de obtener 
su Régia autorización , sometió á la deli
beración de las Córles en 1849 el opor
tuno proyecto de ley.

En el Senado, donde prim eram ente 
fué presentado, se aprobó aquel, después 
de una detenida y madura discusión, ha
biéndose hecho, de conformidad con el 
Gobierno, las enmiendas que se estimaron

oportunas, no en cuanto al fondo del pro
yecto en su parte penal y de procedi
mientos, sino respecto del Tribunal que 
en la segunda y última instancia habia 
de conocer de los negocios de Hacienda.

Pasado con posterioridad al Congreso 
de los Diputados, se nombró la comisión 
que habia de examinarle; pero habién
dose interpuesto otros trabajos mas gra
ves y perentorios, no fué posible discu
tirle en aquella legislatura, como no lo 
fué tampoco en la siguiente, á pesar de 
haber sido reproducido por el Gobierno 
el indicado proyecto de ley.

Entretanto, se ha hecho cada vez mas 
urgente la necesidad de la reforma pro
yectada, que á juicio del Gobierno de 
Y. M., no puede ya demorarse, sin que 
queden desatendidos muchos de los altos 
intereses que le están encomendados.

Por esto cree conveniente proponer á 
V. M. que se digne llevarla á cabo por 
medio de un Real decreto, sin perjuicio 
de lo que en su dia resuelvan las Córtes, 
á las que se dará cuenta oportunamente.

Las bases capitales de la indicada re
forma son las que se contienen en la ley 
discutida y aprobada por el Senado, con 
ligeras variaciones que se han considera
do necesarias y oportunas. La mas im 
portante consiste en establecerse en la 
ley un procedimiento administrativo para 
la declaración del comiso de los géneros 
aprehendidos. Varias han sido y muy po
derosas las razones que el Gobierno ha 
tenido presentes para introducir una inno
vación , que por otra parte no es comple
tam ente absoluta, porque ya en el pro
yecto del Senado se hizo la división 
de negocios de menor y de mayor cuan
tía , estableciéndose para los primeros el 
procedimiento administrativo, aunque en 
una escala mas reducida que la que 
ahora se propone. Ni podia prescindie
se de poner la ley en consonancia con 
lo establecido en la instrucción y en 
las disposiciones generales por que se 
gobiernan las Aduanas del reino, á fin 
de que, mediando la afinidad y cohe
sión necesarias, exista un todo homo
géneo que produzca en favor de las ren
tas públicas los resultados que se promete 
el Gobierno. Con el procedimiento adm i
nistrativo en la forma y para los casos 
en que se establece, será mas pronta la 
distribución de los comisos; se evitarán 
las continuas reclamaciones y quejas á 
que dá lugar el sistema actual, y habrá 
un estímulo poderoso para que los encar
gados de perseguir el fraude procedan 
con toda actividad y energía, lo cual, 
combinado con las demás disposiciones 
de la ley y otras que en lo sucesivo se 
adopten, contribuirá eficacísimamente á 
la represión del contrabando y al au
mento consiguiente de las rentas pú
blicas.

Estas consideraciones, y las que se 
expusieron mas extensamente al presen
tar á las Córtes el indicado proyecto, 
mueven al que suscribe, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
á someter á la Real aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Junio de 1852.=Seño

ra. =  A L. R. P. de V. M. =  Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que, de acuer

do con el Consejo de Ministros, Me ha 
propuesto el de Hacienda, acerca de la 
conveniencia de llevar á efecto el proyec
to de ley sobre jurisdicción de Hacienda 
y represión de los delitos de contrabando 
y defraudación, que aprobado por el Se
nado, estaba pendiente de discusión en 
el Congreso de los Diputados, con las mo
dificaciones que se han considerado opor
tunas, Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
CAPITULO I.

Disposiciones prelim inares.
Artículo 1.® Se suprimen los juzga

dos de las Subdelegaciones de Rentas de 
la Península é Islas adyacentes.

Los negocios pendientes en dichos 
juzgados pasarán para su seguimiento y 
term inación, con arreglo á las leyes, res
pectivamente á los Consejos de provin
c ia ,'ó  á los Jueces de primera instancia 
á quienes corresponda, según fuere su 
carácter de contencioso-administrativos ó 
judiciales, á cuyo fin se expedirán por 
el Ministerio de Hacienda las instruccio
nes convenientes.

CAPITULO II.
Del conocimiento de los negocios judiciales de 

Hacienda en p rim era  instancia.
Art. 2.° El conocimiento de los ne

gocios judiciales de Hacienda correspon
de en primera instancia, en todas las 
provincias, á los Jueces de partido de su 
respectiva capital. La de Guipúzcoa será 
para este efecto San Sebastian. En los 
dos distritos administrativos, creados en 
la provincia de las Islas Canarias por el 
Real decreto de 1T de Marzo último, co
nocerán de los mismos negocios los Jue
ces de primera instancia de las respecti
vas capitales. En las capitales de provin
cia, donde hubiere mas de un Juez de 
primera instancia, corresponderá el co
nocimiento de dichos negocios al mas 
antiguo.

Conocerán además de los delitos de 
contrabando y defraudación de derechos 
de Aduanas que se cometieren dentro de 
la zona respectiva, y que deban sujetar
se 4 procedimiento judicial, en la pro
vincia de las Islas Baleares, el Juez de 
primera instancia de Mahón; en la de 
Granada el de Motril; en la de Murcia el 
de Cartagena; en la de Pontevedra el de 
Vigo, y en la de Cádiz el de Algeciras, 
quedando facultado el Gobierno para va
riar estos puntos según lo exigieren las 
necesidades del servicio público.

Art. 3.° En las capitales de provincia 
en donde las ocupaciones del Juez ó Jue
ces de primera instancia no les permitie
re despachar pronta y cumplidamente los 
negocios judiciales de Hacienda, el Go
bierno podrá nombrar otro Juez que en
tienda exclusivamente de dichos negocios, 
con el mismo carácter, sueldo y conside
raciones que los otros Jueces.

Art, 4? Para ejercer el Ministerio fis

cal en primera instancia habrá Promoto
res especiales en los puntos (jue el Go
bierno designe, con la consideración y 
sueldo que fijará la ley de presupuestos; 
y donde no se haga esta designación, se
rán Fiscales de Hacienda los Promotores 
del fuero común, á quienes sobre el suel
do que como tales disfruten, se señalará 
una gratificación.

Art. ir! Los Escribanos de los juzga
dos de las Subdelegaciones de los pue
blos en que resida el Juez de primera 
instancia que deba conocer en adelante, 
en conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, actuarán exclusiva
mente en los negocios de Hacienda.

CAPITULO III.
Del conocimiento de los negocios judiciales de 

Hacienda en segunda instancia.
Art. G.° En cada una de las Audien

cias del reino, la Sala primera conocerá 
en segunda y última instancia de las cau
sas criminales por delitos contra la Ha
cienda, sin perjuicio del recurso de casa
ción, ejerciendo sus funciones los Relato
res y Escribanos de Cámara de la misma 
Sala. En los negocios civiles conocerán en 
segunda y tercera instancia Jas Salas á 
que corresponda por tu rn o , con arreglo 
á las disposiciones del derecho común. 
Esto no obstante, los negocios de la Ha
cienda pendientes en la actualidad en 
las Audiencias territoriales, seguirán en 
ellas su curso hasta que recaiga senten
cia firme.

Art. T.’ El Gobierno podrá nombrar 
Fiscales especiales para aquellas Audien
cias en que lo considere conveniente para 
el mejor y mas pronto despacho de los 
negocios judiciales del interés de la Ha
cienda. En aquellas para las que no se 
hagan dichos nombramientos, los actua
les Fiscales ejercerán su ministerio en los 
expresados negocios como hasta aquí, 
quedando sin embargo facultado el Go
bierno para nombrar, cuando lo conside
re oportuno, un Abogado fiscal especial 
que entienda exclusivamente en los asun
tos de Hacienda.

CAPITULO IV.
Deposiciones comunes á los capítulos segundo 

y  tercero.
Art. 8? Las Salas de las Audiencias, 

y los Jueces de primera instancia que co
nozcan de las causas de Hacienda, fun
darán las sentencias definitivas, expo
niendo clara y concisamente el hecho , y 
citando la diposicion penal que apliquen, 
como está prevenido respecto de las cau
sas criminales del fuero común.

Art. 9.° Ni los Magistrados, ni Jos 
Jueces de primera instancia que conozcan 
de las causas de Hacienda, tendrán par
ticipación alguna en los comisos. Tampo
co la tendrán los Fiscales y Promotores 
fiscales.

Art. 10. Los Jueces de primera ins
tancia á quienes se encargue el conoci
miento de los negocios judiciales de Ha
cienda , actuarán de oficio y sin percibir 
derechos como lo hacen en los del fuero 
común, gozando en remuneración de su 
trabajo del sueldo y gratificación que



respectivamente se les asigne en la ley 
de presupuestos. Para las actuaciones ju 
diciales á que se refiere el presente de
creto, se observará lo dispuesto en el de 
8 de Agosto de 4 831 sobre el uso del 
papel sellado.

Art. 11. En las Audiencias en que el 
Gobierno estime conveniente establecer 
Fiscales especiales de Hacienda ó Aboga
dos Fiscales, disfrutarán el sueldo que se 
les señale respectivamente en la ley de 
presupuestos.

Art. 1 2. Los Escribanos y dependien
tes que actúen, así en los juzgados de 
primera instancia como en las Audien
cias, en los negocios de Hacienda , perci
birán los derechos que les correspondan 
con arreglo al Arancel que respectiva
m ente rija para dichos Juzgados y Au
diencias territoriales. .

Art. 13. Los Fiscales,. Jueces especia
les de Hacienda, los Abogados Fiscales 
y los Promotores, serán de nombramien
to del Ministerio de Hacienda.

Unos y otros funcionarios estarán su
jetos á responsabilidad por sus actos en 
la forma prescrita por las leyes.

Art. 14. Los Ministros Fiscales en las 
Audiencias, ya sean especiales para los 
negocios de H acienda, ya los del fuero 
común, serán los Jefes súperiores inme
diatos de los Promotores del ramo en los 
Juzgados de primera instancia, y ejerce
rán su oficio con sujeción al Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia, sin per
juicio de las atribuciones superiores que 
como Jefes de aquellos Tribunales cor
responden á los Regentes.

Art. 15. El Ministro de Hacienda por 
s í, ó por medio de la Dirección general 
de lo Contencioso, podrá pedir á ios Jue
ces y Tribunales que conozcan de los 
negocios y causas á que se refiere este 
decreto, cuantos datos, noticias <5 infor
mes estimen convenientes para la pronta 
y recta administración de justicia; y con 
el propio objeto comunicará las órdenes 
necesarias á todos los agentes del Minis
terio fiscal.

Art. 16. En el conocimiento y sus- 
tanciacion de los negocios civiles y cri
minales de Hacienda, se observarán las 
disposiciones del derecho común en todo 
lo que no estuviere previsto por el pre
sente decreto, ó en las especiales de Ha
cienda é instrucciones de la materia.

TITULO SEGUNDO.

DE tos DELITOS DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION 
Y DE SUS PENAS.

CAPITULO PRIMERO.

De los delitos.

Art. 47. Son objeto peculiar de este 
decreto como delitos directos:

1.° El contrabando.
2? La defraudación.

Y como delitos conexos:
3.° La seducción y resistencia contra 

la Autoridad ó sus agentes que tenga 
por objeto la perpetración de los delitos 
de contrabando ó defraudación.

4.° La falsificación ó suplantación de 
documentos públicos ó privados, de mar
cas ó sellos de oficio, ó de cualquiera otro 
signo peculiar de las oficinas de Hacien
da, ó adoptado para acreditar la fabri
cación nacional, cometida para verificar, 
encubrir y excusar los delitos de contra
bando y defraudación.

5.° El robo ó hurto de efectos estan
cados , existentes en los criaderos, fábri
cas, almacenes y dependencias de la Ha
cienda pública.

6.® Las omisiones y abusos de los em
pleados públicos y personas de cualquie
ra condición en el cumplimiento de las 
obligaciones que para perseguir ó impe
dir dichos delitos de contrabando ó de
fraudación, les impongan los reglamentos 
é instrucciones.

7.° Y cualesquiera otros delitos co
munes que se cometan para ejecutar, fa
cilitar ó encubrir el contrabando ó la de
fraudación.

Art. 4 8. Se incurre en delito de con
trabando :

4,° Por cualquier acto en que se pre

pare inmediatamente y á sabiendas la 
producción, elaboración ó fabricación de 
los efectos estancados.

2.® Por todo acto de negociación ó 
tráfico de los mismos efectos, incluso el 
de revenderlos, aun cuando procedan de 
compra hecha á la Hacienda pública.

3.°: Por la detentación de efectos de la 
clase de estancados que carezcan de sig
nos positivos de legítima procedencia, si 
no se acredita su adquisición legal con ar
reglo á las leyes y reglamentos del fisco, 
siempre que la cantidad detentada exce
da de la que permiten las instrucciones 
de ,Rentas, á  cada particular para su uso 
y consumo.

4.° Por el trasporte de los efectos es
tancados sin guias expedidas por las ofi
cinas de Hacienda, aun cuando se haga 
la conducción por cuenta agena, cualquie
ra que sea el medio de trasporte que se 
emplee.

5.° Por la introducción en el territo
rio español de efectos de cualquiera es
pecie cuya importación esté prohibida por 
las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.

6.° Por el tráfico de estos mismos 
efectos ó por su conducción en cualquie
ra género de trasporte, y por la simple 
detentación de dichos efectos dentro de 
España antes de haberse alterado sus 
formas y empleado de hecho en los usos 
domésticos, si el detentador no probare 
su legítima adquisición autorizada por la 
Hacienda pública con arreglo á las leyes.

7.® Por la extracción del territorio 
español de efectos de cualquiera especie, 
cuya exportación esté prohibida por las 
leyes, reglamentos ú órdenes vigentes, y 
por su conducción dentro de la zona pró
xima á las costas y fronteras en que por 
las mismas leyes y reglamentos esté pro
hibida su circulación , ó por su detenta
ción en la misma zona sin los requisitos 
que en aquellas disposiciones estén pres
critos.

8.® Por o rd en ar, disponer ó hacer 
ejecutar por medio de otras personas 
cualquiera de los actos de contrabando 
que quedan expresados, aunque el que 
los haya dispuesto en su beneficio no los 
cometa por sí directa y materialmente;

9.° Por asegurar ó hacer asegurar de 
cuenta propia ó por encargo de otro, cual
quiera operación de tráfico de efectos es
tancados ó géneros prohibidos á la im
portación ó exportación.

10. Por andar con buque nacional ó 
extrangero de porte menor que el permi
tido por los reglamentos ó instrucciones, 
conduciendo géneros prohibidos ó proce
dentes del extraDgero en puerto no ha
bilitado, ó en bahía, cala ó ensenada de 
las costas españolas, y por bordear estos 
sitios dentro de la zona de dos leguas, ó 
sean seis millas que se halla señalada, 
aun cuando lleve su carga consignada 
para puerto extrangero, á menos que no 
sea por arribada forzosa en los casos de 
infortunio de m a r, persecución de enemi
gos ó piratas, ó avería que inhabilite el 
buque para continuar su navegación.

11. Por ocultar alguna parte del car
gamento ó dejar de manifestar cuál sea 
este al requerimiento de las Autoridades 
locales ó empleados de Hacienda en l0s 
casos de arribada forzosa á puerto no ha
bilitado, bahía, cala ó ensenada de las 
costas españolas de todo buque, cual
quiera que sea la cabida y bandera.

12. Por omitir en los manifiestos, 
certificaciones y demás documentos que 
prescriban las instrucciones, la inclusión 
de algunos fardos, bultos ó cabos de ilí
cito comercio á la llegada á los puertos 
habilitados de cualquier buque español ó 
extrangero, sea cual fuere su porte.

13. Por extraer de cualquier buque 
surto en puerto habilitado alguna parte 
de su carga para trasbordarla, ó para ali
jarla en tierra antes ó después de la pre
sentación del manifiesto sin haber obte
nido el permiso de descarga de la Adua
na, y por el trasbordo ó alijo del carga
mento, ó por parte de él, en todo caso 
de arribada forzosa de un buque á puer
to no habilitado, bah ía , cala ó ensenada, 
á menos que no preceda permiso de la

Autoridad competente, y se observen las 
precauciones establecidas cuando lo exi
giere la necesidad de salvar la carga y 
el buque.

Art. 19. Se incurre en el delito de 
defraudación:

4? Introduciendo en territorio espa
ñol géneros extrangeros ó coloniales su
jetos al pago de derechos de entrada, sin 
haber hecho el portador su declaración 
en la primera Aduana, y pagado los de
rechos correspondientes.

2.° Alterando en calidad ó en canti
dad la relación de los géneros lícitos que 
se introduzcan al presentar en la Aduana 
las notas ó facturas que los declaren , en 
contravención á lo dispuesto en las ins
trucciones del ramo.

3.° Conduciendo géneros lícitos sin 
guias, certificados, sellos ú otros signos 
comprobantes del pago de los derechos 
de entrada dentro de la zona ó territorio 
en que según las instrucciones no pue
dan circular libremente sin ir acompa
ñados de aquellos signos, y por la de
tentación de los mismos géneros sin el 
propio requisito en el territorio donde las 
instrucciones lo exijan.

4.° Exportando efectos del reino su
jetos al pago de derecho en las Aduanas 
de salidas sin haberlos satisfecho íntegra
mente ó intentando hacerlo, y justificán
dose la tentativa por la aprehensión de 
dichos efectos dentro de la zona deter
minada por los reglamentos, sin que sus 
portadores ó detentadores tengan las 
guias competentes para legitimar el tras
porte ó la detentación.

5.® Conduciendo ó trayendo en buque 
nacional ó extrangero que arribe á puer
to español géneros sujetos al derecho de 
entrada que no estén comprendidos en 
las guias, registros ó certificaciones de 
procedencia, cuando las instrucciones 
exijan estos documentos como requisitos 
indispensables para legitimar la intro
ducción.

6.° Defraudando ó intentando eludir 
el pago de los derechos de consumo, así 
en los pueblos sujetos al derecho de 
puertas, como en los adm inistrados, ar
rendados ó encabezados, ya sea introdu
ciendo los géneros gravados por este im
puesto sin hacer la declaración ni adeu
dar el derecho correspondiente, ya con
duciéndolos dentro del radio por distin
tas vias de las que esten marcadas, ó ya 
faltando á cualquiera otro de los requi
sitos que para evitar fraudes se hallen 
prevenidos por las instrucciones y regla
mentos del ramo.

7.° Alterando en cuanto á la calidad 
ó cantidad de los efectos imponibles las 
declaraciones ó manifestación del contri
buyente que hayan de servir para gra
duar la cuota del derecho de puertas ó 
de consumo, siempre que la alteración 
pudiera haber producido un menoscabo 
al Erario equivalente al 5 por 100 del 
importe de los derechos correspondientes 
á la cantidad ó calidad de los géneros 
declarados.

8.® Omitiendo la declaración que de
be hacerse para la exacción de toda con
tribución directa á la Autoridad ú ofici
na que corresponda, prévio el requeri
miento de la Administración en la forma 
prevenida en las instrucciones.

9.° Ocultando cualquiera propiedad, 
contrato, sucesión, posesión ú otro acto 
que esté sujeto á la exacción del impues
to ó derecho respectivo en la referida de
claración, y faltando en ella á la verdad 
de los hechos, ó cometiendo simulación 
en los documentos que la justifiquen.

10. Cometiendo falsedad en los mis
mos documentos.

11. Por toda otra especie de violación 
de las reglas administrativas que tenga 
tendencia manifiesta y directa á eludir ó 
disminuir el pago de lo que legítimamen
te debe satisfacerse por razón de una con
tribución directa ó indirecta.

Art. 20. Los delitos conexos enuncia
dos en el art. 15, y cualesquiera otros co- 
muñes que se cometan para ejecutar, fa- 
editar ó encubrir el de contrabando ó de
fraudación , se considerarán como de es

pecie distinta; pero serán juzgados á la 
vez que estos ante los mismos Tribunales 
y en el mismo proceso Sin embargo, cuan
do la seducción ó resistencia se haga á 
individuos del cuerpo de carabineros del 
reino, Resguardo m arítim o, Guardia ci
vil ó tropa del ejército, se estará á lo 
determinado en las leyes y disposiciones 
m ilitares, juzgándose por consiguiente á 
los reos de seducción ó resistencia por 
los Consejos de guerra respectivos, inde
pendientem ente del delito de contraban
do ó defraudación, y de loa demás co
nexos que no sean la seducción ó resis
tencia á lps individuos de aquellos 
cuerpos.

CAPITULO II.
De las penas.

Art. 21. Las peo$s que se señalan por 
este decreto á los delitos de contrabando 
y defraudación , se aplicarán en mayor ó 
menor grado desde el máximo al míni
mo , según el número y entidad de las 
circunstancias agravantas ó atenuantes 
que concurran en el caso.

Art. 22. Son circunstancias agra
vantes :

1? La calidad de empleado público 
en el delincuente.

2? Que el valor de los géneros 
aprehendidos, ó sobre que versa el pro
ceso, pase de 2000 rs. si fueren estan
cados , ó de 3000 si solo prohibidos en 
los casos de contrabando, ó que el im
porte de los derechos defraudados pase 
de 6000 rs. en los delitos de defrauda
ción.

3? Que la conducción por tierra de 
géneros de contrabando se haga en cua
drilla que pase de tres hombres á caba
llo ó á pie.

4.° Que en el caso de conducir el 
contrabando lleven los delincuentes a r-  
mas, aun cuando sean de las perm itidas 
por los reglamentos.

5? Que se haya hecho por los mismos 
resistencia á la Autoridad ó funcionario 
público que les hubiere perseguido.

6.® Que se haya empleado cualquier 
género de falsificación como medio de co
meter el contrabando ó defraudación.

7.° Que en la operación del contra
bando ó defraudación haya mediado trato 
de aseguración.

8? Que para hacer el contrabando de 
géneros estancados, tengan los delincuen
tes fábricas de elaboración, ó almacén ó 
tienda para la venta.

9.° La reincidencia, y cualquiera otra 
circunstancia de las que prueban malicia 
especial en el delincuente, ó trascenden
cia grave en el delito.

Art. 23. Son circunstancias atenuan
tes:

1.° La edad de menos de 18 años en 
el culpable.

2.° Que no llegue á 200 rs. el valor 
de los géneros, objeto del proceso, si 
fueren estancados, y á 300 si solo prohi
bidos en los casos de contrabando, ó que 
el importe de los derechos defraudados 
no ascienda á 600 rs.

3.° Cualquiera otra circunstancia que ; 
disminuya manifiestamente la malicia del 
culpado y el daño del delito.

Art. 24. Será pena común para todo 
delito de contrabando el comiso:

1.° Del género aprehendido que sea 
m ateria del delito.

2.° De las yuntas y aperos empleados 
en la labor para el cultivo del tabaco ú 
otro producto agrícola estancado.

3? De las máquinas y utensilios em
pleados en la fabricación y elaboración d e ; 
géneros estancados.

4? De las caballerías, carruajes ó bu
ques donde se trasporten y hallaren gé
neros de contrabando, si el valor de ellos 
llegare á una tercera parte del de toda 
la carga* valuándose los estancados por 
el precio de estanco, y los prohibidos por 
tasación pericial.

5.® De los géneros lícitos que se ha
llaren en el mismo baúl, fa rd o , bulto ó 
caja donde hayan sido aprehendidos los 
prohibidos, siempre que el valor de estos 
constituya una tercera parte ó mas d e ; 
todo el contenido del bulto.



Pero no se podrán decomisar los ob
jetos de que tratan los números 2.°, 3.° 
y í°. de este artículo, siempre que re
sulten perteoecer á un tercero que no 
haya tenido complicidad en el delito , ni 
conocimiento del uso criminal que de 
ellos se hizo.

Del mismo modo los géneros lícitos 
que se hallaren en el baúl, fardo, bulto ó 
caja en donde hayan sido aprehendidos 
los prohibidos, no serán decomisados si 
se probare con toda evidencia que di
chos géneros lícitos no pertenecían al 
autor del fraude, y sí á un tercero, sin 
cuyo conocimiento se incluyeron con los 
prohibidos.

Si no hubiere habido aprehensión, ó 
no hubiere tenido lugar en la totalidad 
del género que por el procedimiento re
sulte haber sido materia del de lito , se 
sustituirá al comiso la condenación á pa
gar el valor del género que no haya sido 
aprehendido.

Art. 2o. Además de esta pena co
mún, incurrirá todo reo de contrabando 
de géneros estancados en una multa que 
no baje del triple, ni exceda del séxtu
plo valor del género aprehendido, ó que 
del proceso resulte ser materia del deli
to, estimándose este valor por el precio 
de estanco.

Para el reo de contrabando de géne
ros prohibidos, esta pena consistirá en 
una multa que no baje del duplo ni ex
ceda del cuádruplo valor del género 
aprehendido.

Art. 26. Será pena común en lodo 
delito de defraudación el comiso del gé
nero en que esta se hubiere cometido ó 
intentado cometer.

Exceptúanse de estas penas los casos 
expresados en los párrafos 7.°, 8.“, 9.u y 
11 del art. 19 de este decreto.

Art. 27. Los reos de delitos de de
fraudación sufrirán además una multa 
que no baje del duplo ni exceda del cuá
druplo del importe del derecho ó im
puesto defraudado.

Así el comiso del género como la im
posición de esta multa, se entenderán,

 sin-perjuicio del reintegro á la Hacienda
pública del derecho que haya sido ob
jeto de la defraudación.

Art. 28. Cuando los reos de contra
bando ó defraudación no tuvieren bienes 
con que satisfacer la multa que les fuere 
impuesta, y el importe del reintegro á la 
Hacienda pública del derecho ó impuesto 
defraudado, sufrirán la prisión correc
cional por via de sustitución y apremio, 
regulándose á medio duro por dia de 
prisión, pero sin que esta pueda exceder 
nunca de dos años. La pena por equiva
lencia se sufrirá en la cárcel del partido 
ó de la capital de la provincia, siempre 
que su duración no haya de pasar de 
tres meses, y precisamente en presidio 
correccional si fuere por mas tiempo.

Art. 29. Siempre que en el delito de 
contrabando ó defraudación ocurriere la 
circunstancia agravante expresada en el 
párrafo cuarto del art. 22 , ó la de ser 
reincidente por tercera vez, se le impon
drá , además de la pena común del co
miso y la pecuniaria ó supletoria que me
reciere, la personal de siete meses á tres 
años de presidio correccional.

Art. 30. Los reos procesados por el 
ejercicio habitual de contrabando, á quie
nes se justifique plenamente dicho ejer
cicio, sufrirán el máximum de la pena 
impuesta en el artículo anterior.

Art. 31. Los reos de los delitos co
nexos que expresa el art. 17, sufrirán por 
ellos las penas que establecen las leyes 
comunes y las militares en los casos pre
vistos en la última parte del art. 20, 
sin perjuicio de las que merezcan por los 
delitos de contrabando ó defraudación.

Art. 32. En la calificación de los 
cómplices ó encubridores de los delitos 
de contrabando ó defraudación, se obser- | 
varán las reglas establecidas por las le
yes comunes.

Art, 33. En todos los procesos sobre 
los delitos de contrabando ó defraudación 
en que recaiga sentencia condenatoria, 
se impondrá á los reos el pago de las

costas procesales, y de los gastos ocasio
nados por el juicio.

Art. 34. De las penas pecuniarias 
que se impusieren á los hijos que no 
tengan peculio propio , responderán sus 
padres, si estuvieren aquellos bajo la 
pátria potestad cuando no probaren que 
no han podido evitarlo.

Art. 35. Los maridos responderán de 
las penas pecuniarias en que por contra
bando ó defraudación incurrieren sus 
mngeres, si estas no tuvieren bienes pro
pios con que satisfacerlas, y si no proba
ren que no han podido evitarlo.

Art. 36. Las penas de presidio que 
según este decreto hayan de imponerse á 
mugeres y menores de 17 años, se enten
derán de reclusión en una casa de cor
rección.

Art. 37. Los indultos no se concede
rán hasta después de fenecidas las cau
sas respectivas, ni podrá en ellas remi
tirse ni moderarse otra parte que la con
dena que consista en penas personales ó 
en la de multas.

TITULO TERCERO.

DE LA PERSBCUCION DEL CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION.

CAPITULO PRIMERO.
De las personas obligadas á perseguir el contra

bando y defraudación,

Art. 38. La persecución del contra
bando y defraudación estará especialmen
te á cargo de las Autoridades, empleados 
y resguardos de Hacienda pública, en la 
forma que respecto de cada clase preven
gan los reglamentos.

Art. 39. Tendrán además obligación 
de perseguir estos delitos las Autoridades 
civiles y militares en su respectivo ter
ritorio, las tropas del ejército de mar y 
tierra y toda fuerza pública armada:

1? Cuando fueren requeridas al in
tento por las Autoridades de Hacienda.

2.’ Cuando hallaren in fraganti á los 
delincuentes.

3? Cuando les fuere notorio algún de
lito de contrabando ó defraudación, y pu
dieren realizar preventivamente la apre
hensión , no hallándose presentes los agen
tes del fisco, á quienes compete este acto 
preferentemente. En tales casos podrán 
reconocer á los delincuentes, arrestarlos 
cuando así proceda con arreglo á la ley, 
y hacer constar la aprehensión, debien
do poner en seguida, así los reos y gé
neros aprehendidos, como las diligencias 
formadas, á disposición del Tribunal com
petente.

Art. 40. Las Autoridades y funciona
rios á quienes se impone la obligación de 
perseguir el contrabando por los dos ar
tículos anteriores, estarán asimismo obli
gados á trasmitir á los respectivos Pro
motores Fiscales de Hacienda las noticias 
que adquieran relativas á aquellas per
sonas que por sus circunstancias y méto
do de vida puedan considerarse habitual
mente ocupadas en aquel ejercicio, á fin 
de que dichos funcionarios cumplan con 
el deber que les impone el art. 65.

CAPITULO II.
Del reconocimiento de los edificios, caballerías,

carruajes y embarcaciones.

Art. 41. Para perseguir y aprehender 
el contrabando de efectos estancados en 
todo el reino, y el contrabando y la de
fraudación de los demás en la zona en 
que lo permitan las disposiciones vigen
tes, podrá el resguardo ú otra fuerza pú
blica autorizada al intento reconocer y re
gistrar cualquier edificio público ó par
ticular, prévios los requisitos y en la for
ma que este decreto prescribe.

Art. 42. No se procederá al recono
cimiento de edificio alguno por los agen
tes de la Hacienda pública sin estar au
torizados por mandamiento escrito de la 
Autoridad competente.

Art. 43. Guando se hubiere de hacer 
el reconocimiento en casas particulares, se 
acordarán estas diligencias por las Auto
ridades judiciales ó administrativas de la 
Hacienda pública, con previo conocimien
to de causa, justificándose suficiente mo

tivo para el registro, bajo su responsabi
lidad por los abusos que cometieren.

Cuando este se hubiere acordado sin 
fundamento, ó se ejecutare sin los requi
sitos y formalidades que prescribe este 
decreto, quedará al interesado su dere
cho á salvo para pedir la reparación que 
haya lugar.

Art. 44. Para los reconocimientos de 
tiendas, almacenes, posadas y estableci
mientos destinados al tráfico de cualquier 
especie que sea , será suficiente que en 
virtud de sospecha fundada se acuerde 
por el Jefe de la Administración local de 
Hacienda, bajo su responsabilidad.

Art. 45. De todo reconocimiento que 
se intente hacer en cualquiera casa par
ticular ó de tráfico, se ha de dar prévio 
aviso al Alcalde del pueblo para que 
asista al acto por sí ó por medio de sus 
Tenientes y subalternos, omitiéndose la 
designación de la casa que haya de ser 
registrada, y reservando el indicarla para 
el acto mismo del reconocimiento.

Art. 46. Los Alcaldes que sean re
queridos al intento por los empleados de 
Rentas ó del Resguardo, no podrán excu
sarse ni diferir la práctica de la diligen
cia, bajo su responsabilidad.

Si se negaren á este servicio, ó lo 
resistieren, se llevará á efecto el registro 
con asistencia de dos vecinos honrados, 
y se hará constar aquella negativa ó re
sistencia por diligencia firmada del Jefe 
de la fuerza y del Alcalde mismo reque
rido si se prestare á ello. Esta diligencia 
se unirá á su tiempo al proceso para que 
la conducta del Alcalde sea juzgada en 
él, como incidencia del delito principal 
descubierto por el reconocimiento.

Art. 47. Para el reconocimiento de 
los edificios públicos, una vez obtenido 
el mandato de la Autoridad competente, 
el aviso oficial que ha de preceder al re
gistro, en vez de al Alcalde, se dirigirá 
al Jefe respectivo á cuyo cargo se halla
ren aquellos.

Con respecto á los Palacios y sitios 
Reales, el aviso se entenderá para con el 
Administrador, el Alcaide ó conserje 
correspondiente; pero si el Monarca re
sidiere en el edificio que se intente reco
nocer, no podrá tener lugar el reconoci
miento sin prévio Real permiso.

Tampoco podrán reconocerse los Pa
lacios del Senado y Congreso de los Di
putados sin permiso de sus respectivos 
Presidentes mientras se halle abierta la 
legislatura; pero bastará dirigir el aviso 
oficial á los encargados del gobierno in
terior de los edificios cuando no estuvie
ren las Córtes reunidas.

Para reconocer los templos, lugares 
sagrados, casas de comunidad y demás 
establecimientos ó habitaciones de ecle
siásticos, el aviso ó requerimiento se di
rigirá al Vicario ó superior eclesiástico, 
en los pueblos donde le haya, y en su 
defecto al cura párroco de la feligresía. 
Estos dispondrán bajo su responsabilidad 
y sin demora la asistencia de persona 
que represente la Autoridad eclesiástica 
en el reconocimiento, el cual en todo 
caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de 
Embajadores y Ministros representantes 
de las Potencias extrangeras, se guar
darán las formalidades que para con los 
representantes de España se observen en 
sus cortes respectivas, y siempre deberá 
preceder la Real autorización expedida 
por el Ministerio de Estado. Y para el de 
las casas de los Cónsules, se obtendrá el 
permiso de la Autoridad local.

En cuanto á las de extrangeros tran
seúntes, el aviso prévio para el recono
cimiento se dará al Cónsul de la respec
tiva nación donde le hubiere; y donde no, 
al Alcalde, omitiéndose la designación de 
la casa hasta el acto mismo del recono
cimiento. Este se verificará aunque el 
Cónsul no asista, habiendo sido avisado.

Para el reconocimiento de cualquier 
establecimiento militar, se dará prévio 
aviso á la Autoridad militar local, la cual 
en el acto nombrará un Oficial que asis
ta á aquel, y dispondrá bajo su respon
sabilidad cuanto sea necesario para que

no se embarace ni difiera la diligencia.
Art. 48. Los carruajes y caballerías 

que transiten fuera de poblaciones, solo 
podrán ser reconocidos á la entrada ó sa
lida de estas, ó en las posadas y ventas 
del tránsito; pero podrán ser custodiados 
ó llevados á la vista en caso de fundada 
sospecha por el resguardo ú otra fuerza 
pública, con tal que el reconocimiento 
se verifique en la población mas inme
diata.

La detención en caminos públicos y 
en despoblado, solo podrá verificarse en 
los casos notorios de conducción de con
trabando por hacerse este en cuadrilla, y 
consistir en géneros estancados, ó cono
cidamente prohibidos, la carga principal 
de las caballerías ó carruajes.

Art. 49. También podrán ser reco
nocidas las embarcaciones, siempre que 
se hallen en algunos de los casos expre
sados en los párrafos diez, once, doce y 
trece del art. 16 de este decreto, ó en 
cualquiera de los que determinen para el 
mismo fin las instrucciones de Aduanas; 
pero deberán observarse las formalida
des que estas prescriban en el reconoci
miento de todo buque; y con respecto al 
de las naves extrangeras, guardarse siem
pre las formas que para el acto esten 
previstas por los tratados vigentes con la 
Potencia de su bandera respectiva.

Art. 50. No se hará de noche el re
conocimiento de ningún edificio público 
ó privado; pero podrán lomarse durante 
ella por el Jefe de la fuerza las precau
ciones exteriores que sean necesarias para 
evitar que se extraiga el contrabando ó 
se facilite la fuga de los culpables.

Art. 51. Cuando al perseguir el res
guardo á los contrabandistas los llevase á 
la vista, podrá reconocer sin detención, 
y aunque fuere de noche, cualquier edi
ficio público ó privado donde se refugia
ren, ó donde introdujeren los efectos del 
contrabando; quedando responsables los 
que hubieren hecho el reconocimiento si 
lo hubieren practicado, sin que concur
rieran las circunstancias que se prescri
ben en esta disposición para que pueda 
verificarse.

Art. 52. En toda clase de reconoci
miento se observará por los individuos 
que lo practiquen la debida circunspec
ción, sin propasarse á palabras descom
puestas ni ofensivas, y evitando todo 
acto estrepitoso que no sea necesario para 
asegurar el descubrimiento y aprehensión 
de las defraudaciones y de los delincuen
tes. De cualquier exceso que por aque
llos se cometa, serán responsables los Je
fes que presidan el acto, sin perjuicio del 
procedimiento que haya lugar contra su 
autor.

TITULO CUARTO.
DB LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRA

BANDO Y DEFRAUDACION.

DISPOSICION PRELIMINAR.
Art. 53. JjOs procedimientos en los 

delitos de contrabando y defraudación 
son administrativos ó judiciales. Los pri
meros tienen exclusivamente por objeto 
la declaración, venta y distribución del 
importe de los géneros decomisados: los 
segundos la imposición de las penas se
ñaladas en este decreto á los reos de los 
expresados delitos y de los demás co
nexos con ellos.

CAPITULO i.
Del procedimiento administrativo.

Art. 54. El procedimiento adminis
trativo tendrá lugar solo en el caso de 
aprehensión de géneros de contrabando 
ó defraudación; exceptuándose sin em
bargo lo previsto en los arte ulos 90, 91 
y 97 de la instrucción de Aduanas.

Art. 55. En toda aprehensión de gé
neros de contrabando ó defraudación que 
según las instrucciones deba producir ac
tuaciones judiciales, se extenderá en el 
acto una diligencia en que se haga constar:

1? La clase y número de los aprehen- 
sores, su nombre, destino y graduación.

2? El lugar, dia y hora en que se ve
rifique la aprehensión.

3.° Los nombres y vecindad de los



conductores ó tenedores de los géneros, 
si se hallaren presentes, ó las noticias 
adquiridas sobre ellos si se hubieren fu
gado.

4.° La designación fde  ¡los efectos 
aprehendidos, con expresión del número 
de cargas, bultos ó fardos, de sus m ar
cas, y número de piezas contenidas en 
cada uno de ellos.

5.° El núm ero , clase y señas de las 
caballerías y carruajes, ó la designación 
del buque en que se hallaren conducidos 
los efectos.

C.° Las circunstancias particulares 
que hubiesen ocurrido en la aprehensión, 
y que puedan interesar para la califica
ción del hecho.

Esta diligencia se firmará por el Jefe 
de la aprehensión, el Alcalde del terri
torio si hubiere concurrido, y dos testi
gos presenciales que ,  á ser posible, no 
sean de los aprehensores.

Art. 56. Los procedimientos adm inis
trativos tendrán lugar en las Adminis
traciones principales de los ramos á que 
correspondan los objetos aprehendidos, 
á cuyo efecto se pasarán á las mismas 
el acia de que trata el artículo anterior, 
y los géneros aprehendidos, con los car
ruajes y caballerías en que se conduje
ren , y las personas de los reos. En cuan
to á los buques , quedarán embargados, 
haciéndolos custodiar con fuerza sufi
ciente.

Art. a l .  Una Junta, compuesta del 
Administrador del ramo á que pertenez
can los efectos de que se trate , del Ins
pector primero, de uno de los Vistas de 
la Aduana donde la hubiere, de un co
merciante nombrado por los interesados, 
y que acredite haber pagado el subsidio, 
y del Promotor fiscal de Hacienda, con 
presencia del acta ó diligencia de apre
hensión, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 56, y oyendo á los interesados, d e 
clarará, previo el reconocimiento peri
cial que se consignará por escrito: 1.° Si 
ha lugar ó no al comiso con arreglo á lo 
dispuesto en el presente decreto, instruc
ciones y reglamentos respectivos. 2.° Si 
Jos reos aprehendidos han podido incur
r i r ,  según lo que resulte del acta y d i
ligencias de aprehensión, en pena per
sonal.

Art. 58. En las aprehensiones ver i
ficadas dentro de la zona respectiva á 
que so refiere la última parle del artícu
lo 2.° de este decreto, el procedimiento 
administrativo tendrá lugar en los pun
tos que en dicho artículo se expresan, 
componiendo en este caso la jun ta  el Ad
ministrador y Vista de la Aduana, y el 
Promotor fiscal.

Art. 59. Cuando los interesados se 
conformen con la declaración del comiso, 
se llevará á efecto dicha declaración sin 
ulterior recurso. Si no se conformaren, 
podrán acudir al Gobierno por conduelo 
de la Dirección del ramo respectivo; pero 
solo para el efecto de la declaración del 
comiso , debiendo resolverse la instancia 
en el término preciso de un mes, ejecu
tándose lo que el Gobierno resuelva, y 
sin que la queja interpuesta suspenda el 
curso de los procedimientos judiciales 
para la imposición de las penas. Igual re
curso podrá intentar el Promotor fiscal 
cuando creyere que la declaración de la 
Junta puede irrogar perjuicios á la Ha
cienda.

Art. GO. La venta y distribución del 
importe de los géneros decomisados se ve
rificarán con arreglo á las disposiciones 
vigentes, siendo preferido el dueño de 
ellos por el tanto de la mayor postura.

Art. 61. Hecha la declaración del 
comiso por la Jun ta ,  el Administrador 
pasará al juzgado que corresponda copia 
literal autorizada del acta de aprehen
sión y de las diligencias; y también los 
reos detenidos, cuando por aquella se h u 
biere declarado que dichos reos han po
dido incurrir en pena personal.

Art. G2. Los Juzgados y Tribunales 
sustanciarán y determinarán estas causas 
con arreglo á lo establecido en el pre
sente decreto respecto de la imposición de 
las penas señaladas en el mismo á los de

litos de contrabando y defraudación, y á 
los conexos con ellos, al tenor de lo dis
puesto en el Código penal.

Art. 63. La Hacienda pública respon
de del valor en venta de los géneros de
comisados, si en algún caso se declarase 
por los Tribunales ia improcedencia del 
comiso.

CAPITULO II.

Del procedimiento judicial en primera instancia.

Art. 64. El procedimiento judicial 
tendrá lugar, no solo por aprehensión de 
géneros de contrabando y defraudación, 
sino á instancia de p ar te ,  ó por denuncia 
del Promotor Fiscal, exceptuándose los 
casos previstos en los artículos 90, 91 
y 97 de la instrucción de Aduanas.

Art. 65. Los Promotores Fiscales e s -  
tan obligados bajo su mas estrecha res
ponsabilidad á denunciar ,  no solo los 
casos de contrabando ó defraudación que 
les sean conocidos, sino á iniciar el cor
respondí n le proceso criminal contra los 
que por su método de vida infundieran 
vehementes sospechas de ocuparse habi
tualmente en el contrabando.

Art. 6G. El proceso empezará por un 
auto de oficio, en que se haga expresión 
de las causas que impulsan el procedi
miento. Por este auto se mandará unir al 
proceso el acia de aprehensión, y el ex
pediente administrativo seguido por la 
Junta que entendió en la declaración del 
comiso, en el caso de haber habido 
aprehensión, y la querella de p a r te ,  ó la 
denuncia del Promotor Fiscal en el caso 
respectivo.

Art. 67. Por el mismo auto se acor
dará recibir declaración á los reos, lo 
cual, en el caso de haber sido arrestados 
se verificará dentro de las 24 horas, si 
fuere posible, ó á mas tardar en las 72 
siguientes á la del auto de oficio.

También se procederá en los casos de 
aprehensión á tomar declaración á los tes
tigos presenciales en número convenien
te, y por el órden de preferencia si
guiente:

1 .° A los que no pertenezcan á la cla
se de aprehensores, ni de auxiliares ac
cidentales, y no dependan habitualraen- 
te del Jefe de la aprehensión.

2.° A los aprehensores por el órden 
inverso de su graduación.

Estas declaraciones se tomarán per
sonalmente por el Juez, y nunca por de
legación s u y a , á menos de estar legíti
mamente impedido, en cuyo caso con
signará la delegación en auto formal, con 
expresión de las causas que legitime su 
impedimento, y solo podrá hacerla en el 
Promotor Fiscal, ó en otro funcionario 
público de los que esten autorizados para 
formar sumarias.

Art. 68. Proveerá ademas el Juez la 
evacuación de citas, exámen de testigos, 
expedición de exhortos, y cuantas diligen
cias sean conducentes á justificar la per
petración del delito en todas sus circuns
tancias, v í a  responsabilidad de los cul
pables en todas sus incidencias, asi como 
también á procurar la captura de estos si 
procede; pero cuidará de omitir diligen
cias inútiles, y de abreviar el sumario en 
cuanto sea conciliable con la averigua
ción de la verdad, quedando responsable 
en cada causa de los abusos y dilaciones 
que en ella se notaren.

Art. 69. Para todas las diligencias del 
sumario, será previamente citado el ofi
cio fiscal, de cuyo cargo será asistir per
sonalmente á las que por su gravedad 
considere que hacen interesante su con
currencia.

No podrá esta excusarse en las decla
raciones de los reos, testigos y peritos, á 
quienes se harán por el mismo oficio fis
cal , con permiso y por medio del Juez, 
cuantas preguntas se estimen conducen
tes para la mayor exactitud y claridad 
de los hechos, extendiéndose fiel y lite
ralmente por el Escribano las que se hi
cieren, así como las contestaciones de los 
declarantes.

Art. 70. En estos juicios no se reci
birá confesión á los re o s , y terminadas 
que sean las diligencias preparatorias v

de indagación que quedan prevenidas, se 
pasará ia causa al Promotor fiscal.

Art. 71. Si el Promotor fiscal hallare 
que en el proceso falta alguna diligencia 
interesante para complemento del suma
rio, lo devolverá dentro del tercero dia, 
limitándose á solicitar que se practique; 
pero cuando no mediare esta circunstan
cia , ó cuando se le entregue de nuevo 
la causa, evacuada la diligencia, forma
lizará la acusación que corresponda den
tro de un término que no exceda de 10 
dias.

Art- 72. En el escrito de acusación, I 
será obligación precisa del Promotor Fis
cal presentar articulados por órden los 
hechos y el derecho en que se funda su 
petición, demostrando aquellos, con refe
rencia explícita á los méritos del proce
so, y citando las disposiciones legales en 
que se apoya la calificación que haga del 
delito y la pena cuya aplicación solicite.

También deberá hacerse cargo con la 
debida distinción de todas las inciden
cias del caso, expresar las circunstancias 
agravantes ó atenuantes del delito que 
en su sentir determinen la graduación de 
la co n d en a , y clasificar á los reos según 
su participación en el delito, compren
diendo en su acusación los conexos, para 
los efectos prevenidos en los artículos 20 
y 29 de este decreto.

Art. 73. Del escrito de acusación fis
cal se conferirá traslado á los reos, quie
nes contestarán dentro de un término, 
que no podrá exceder de 10 dias, para 
cada uno de los que se defiendan sepa
radam ente, ni de 20 si la defensa se hi
ciere común.

Cuando los acusados intentaren hacer 
probanzas, las articularán en el mismo 
escrito de la defensa por medio de otro
síes.

Del escrito de defensa entregará co
pia bajo de recibo la parte del acusado 
al oficio fiscal, y al acusador privado , si 
le hubiere.

Art. 74. Trascurrido el término pres
crito para contestar, y no habiéndose de
vuelto por los acusados el proceso, se re
cogerá de oficio, y solo por causas espe
ciales y graves podrá otorgarse un nuevo 
término improrogable de tres dias.

Art. 75. Cuando se solicitaren pro
banzas por los reos, se recibirá la causa á 
prueba por el término que el Juez estime 
suficiente, según sus circunstancias, pu
diéndolo prorogar solo hasta 80 dias á 
instancia de parle y por causas graves.

El Promotor Fiscal y el acusador p r i 
vado, si le hubiere, podrán articular p rue
bas, debiendo hacerlo en el término de 
seis dias desde la notificación del auto de 
recibimiento á p rueba, por medio de es
crito, del cual darán copia bajo de reci
bo á la parte  del acusado.

Art. 76. La ratificación de los testi
gos del sumario no será diligencia nece
saria en estos juicios, y solo tendrá lu 
gar cuando respecto de algunos lo solici
tare el procesado ó el acusador como m e
dio de prueba. En las causas seguidas en 
rebeldía se excusará absolutamente.

Art. 77. Toda prueba de testigos se 
hará con cibcion y asistencia del Pro
motor Fiscal y acusador privado, si le hu 
biere, y del defensor del procesado, los 
cuales podrán en el acto hacer preguntas 
y poner tachas á los testigos, pudiendo 
acreditarse estas dentro del mismo térmi
no de p ru e b a , á cuyo fin se dará nota 
escrita á las partes de los nombres y ve
cindad de aquellos al tiempo de citarlas.

Art. 78. También deberán ser cita
das las partes, y usar del misino derecho 
en toda diligencia de reconocimiento, ins
pección ocular y clasificación de géneros 
ó efectos que tuviere lugar por via de 
probanza.

Art. 79. Fenecido el término de prue
ba, se unirán de oficio al proceso las 
practicadas, y se entregará este por su 
órden á las partes tan solo para instruc— 
cion y por el término improrogable de 
tres dias, señalándose en seguida el de 
la vista.

Art. 80. La vista de estas causas se
rá pública y se celebrará con asistencia

del [oficio Fiscal siempre que concurran 
los defensores de las partes. La asisten
cia del ministerio fiscal y de los defenso
res que hubieren sido nombrados de 
oficio, será inexcusable en prim era ins
tancia. El reo podrá también asistir si lo 
pretende. El acusador será el primero 
en el órden de usar de la palabra.

Art. 81. El Juez podrá d ic ta r  de ofi
cio providencia para mejor p ro v e e r , si lo 
estimare necesario, dentro  de tres dias si
guientes al de la vista, Cuando no lo h i
ciere, ó después de evacuadas las diligen
cias que haya acordado, pronunciará  sen
tencia en el término preciso de diez dias.

Art. 82. El juicio sobre la certeza de 
los heclms ha de formarse en esta clase 
de procesos por las reglas ordinarias de 
la crítica racional, aplicada á los indicios, 
datos y comprobantes de toda especie que 
aparezcan en la causa.

llespecto á la calificación de la pro
banza de los delitos conexos , se observa
rá lo que dispone ó dispusiere el derecho 
común.

Art. 83. En cualquier estado de la 
causa en que el procesado se allanare 
formalmente á sufrir la pena que la ley 
señala al delito p o rq u e  se procede, se 
sobreseerá en los a u to s , imponiendo y 
haciendo efectiva dicha pena , pero en 
todo caso de esta especie, será requisito 
indispensable que el Promotor fiscal ca
lifique ó haya calificado préviam ente el 
delito y la pena legal correspondiente en 
los términos que previene el art. 72 ,  así 
como también que el Juez haga en el 
auto del sobreseimiento igual califica
ción , considerando este auto como sen
tencia.

No habrá lugar á sobreseer en la 
causa por el allanamiento del procesado, 
cuando con el contrabando ó la defrau
dación concurriere un delito conexo, ó 
hubiere de imponerse pena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse 
prófugos Jos reos, no de tendrá  el curso 
del proceso, que seguirá en rebeldía con 
citación de aquellos en estrados, reca
yendo á su tiempo la condena que cor
responda.

Esta se ejecutará en cuanto á las 
penas pecuniarias si hubiere bienes, sin 
perjuicio de que sobre ellas se abra nue
vam ente la causa á instancia del reo, si 
lo reclamare dentro  de un año.

Con respecto á las personales, se oirá 
á los reos siempre que se presentaren ó 
fueren habidos.

Art. 85. De la sentencia definitiva, 
dictada en prim era instancia, podrán las 
partes interponer únicamente el recurso 
de apelación para ante el Tribunal su 
perior dentro de los cinco dias siguien
tes al de la notificación.

Art. 86. Cuando no apelare alguna de 
las partes ,  ó cuando en el caso previsto 
por el art. 83 se conformaren todas, el 
Juez llevará á efecto la sentencia, y 
quedándose con testimonio literal del su
m ario, de la censura fiscal y de la pro
videncia que hubiere d ic tado ,  remitirá 
la causa original por conducto del Fiscal, 
el cual en su vista podrá interponer el 
recurso de casación ó el de responsabili
dad contra el Juez ó Promotor fiscal.

Si el Fiscal estimare arreglada la sen
tencia, devolverá los autos al Juez para 
que se archiven.

En el caso de que por la sentencia se 
imponga la pena de m uerte  ó la inm e
d iata ,  se remitirá la causa al Tribunal 
superior, apelen ó no las partes, para que 
tenga lugar la segunda instancia.

Art. 87. De los autos interlocutorios 
podrá pedirse reposición; y la providen
cia en que esta se deniegue ó conceda, 
será motivada.

De las providencias motivadas que 
no tengan fuerza de definitivas, no po
drá  apelarse por separado de las de esta 
clase, y solo podrán reclamarse en la se
gunda instancia, expresando agravies en 
el mismo escrito é informando ju n ta 
m ente en el acto de la vista sobre ellas 
y sobre el punto principal, á fin de que 
el Tribunal superior, según lo estime pro
cedente, pueda resolver en el fondo, ó
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m an d a r que se repongan los autos ó se 
subsane cualqu iera  vicio sustancial de 
q u e  adolezca el procedim iento .

A rt. 88. A dm itida la apelación de las 
sen tencias defin itivas, ó con fuerza de 
ta le s , cuya adm isión te n d rá  siem pre lu
g a r en  am bos efectos, ó cuando  proceda 
la segunda in s tan c ia , según lo dispuesto 
en el párrafo  últim o del a rt. 8 5 , se re 
m itirán  los autos orig inales á. la A udien
cia te rrito ria l con citación y em plaza
m ien to  de  las p a r te s , quedando  testim o
nio lite ra l del sum ario  y de  la acusación 
fiscal.

CAPITULO III.
De la segunda y última instancia.

A rt. 89. En la segunda instancia no 
se ad m itirán  m as escritos que el de  e x 
presión de  Jfgravios y  el de sii con testa
c ió n , los cuales deb erán  presen tarse  en 
e l té rm ino  de diez d ia s ,' que solo podrán  
p ro rogarse  con ju s ta  causa por otros diez 
m as. En el m ism o térm ino  podrá  el ape
lado  ad h e rirse  al recurso .

A rt. 90. La prueba docum ental podrá 
te n e r  lu g a r en  la segunda in stanc ia ; pero 
la  testifical solo se ad m itirá  sobre hechos 
nuevos no alegados en la prim era y per
t in e n te s , á  ju icio  del T rib u n a l, ó cuan
d o  se hay a  negado en p rim era instancia 
la prueba que según derecho correspon
d ía  adm itirse .

A rt. 91. P resen tado  el ú ltim o escrito, 
ó vencido el térm ino de p rueb a  en su 
caso , se en treg a rá  el proceso á las partes 
p ara  in strucción  y po r el térm ino preciso 
de  seis d ias , pasándose en seguida al Re
la to r  y  señalándose d ia  para la vista con 
la  b rev ed ad  posible.

A rt. 92. En cada causa designará  la 
Sala el po nen te  que le proponga los pu n
to s de l hecho y del derecho sobre que 
deba recaer su fallo , y red ac te  las sen
tencias m otivadas que d ictare .

E l cargo de ponen te  lo desem peñarán 
p o r tu rn o  el P residen te  y M inistros de la 
Sala.

A rt. 93. La vista en esta instancia 
se rá  tam bién pública, con asistencia de  las 
p artes  en la form a preven ida en ci art. 80.

Si el T ribu nal no creyere  indispensa
b le  a lguna  nu eva  diligencia p ara  m ejor 
p roveer^  p ron un c ia rá  sentencia den tro  de 
d iez dias.

A rt. 94. Si por el exám en del proce
so en  la segunda instancia no ta re  el Mi
n isterio  fiscal que en las actuaciones se ha 
con traven ido  á la ley  ó se ha incurrido  en 
om isión , abuso ú  otro cua lqu ier caso de 
responsab ilidad , ya  por el Juez , ya por 
el P rom otor fiscal, esta rá  obligado bajo 
su  propia responsabilidad á prom over el 
ju ic io  correspond ien te  con tra  el que pa
rec ie re  culpable.

Cuando en la segunda instancia se 
d ie re  lu gar por los M agistrados que de 
ella  conocieren á que se les exija la res
ponsab ilidad  por hab er in cu rrido  en los 
casos p reven idos en las le y e s , el Fiscal 
d a rá  cuen ta  al M inisterio de  H acienda 
con la com peten te  justificación , para que 
por este  se acu e rd e  lo conven ien te á fin 
d e  que se p rom ueva en su caso el ju icio  
q u e  corresponda.

A rt. 95. De la sen tencia  que se d icte  
en  segunda in stancia  no podrá in terpo 
n e rse  m as recurso  que el de casación.

CAPITULO IV.
De los recursos de casación.

A rt. 96. El recurso  de casación para 
a n te  eí T ribunal Suprem o ten d rá  lugar 
cuando  el fallo defin itivo  d ictado en ape
lación sea con trario  á la ley.

T am bién ten d rá  lu gar dicho recurso 
con tra  el m ism o fallo cuando  se hayan 
q u eb ran tad o  en la causa en prim era ó se
gu n d a  instancia las reg las de  en ju icia
m ien to .

1.° Por defecto de em plazam iento  en 
tiem po y form a de los qu e  deban  ser ci-

' tad os al ju icio .
2.° P or falta de personalidades ó po

d e r  suficiente para com parecer como p a r
te s  en  el ju icio .

3.° Por defecto de  citación para  la 
sen ten c ia , y  para  toda diligencia proba
to ria .

4.° Por no haberse recibido la causa 
á p rueba, debiéndose recib ir ó no haber
se perm itido á las partes hacer la prueba 
que hayan solicitado, siendo conducente 
y adm isible. . '

0.° Por no haberse notificado él M to  
de p ru e b a , ó la sentencia defin itiva ¿e¿ 
tiempo y form a. :

6.° Por haberse dictado la sentencia 
por un núm ero de Jueces m enor que el 
señalado por la ley. ......

7.° Por incom petencia de jurisdicción.
Art. 97. El recurso de  casación debe

in terponerse den tro  de los diez dias si
gu ien tes al de la notificación del fallo que 
lo m otive , por escrito firm ado de le tra 
d o , en que se exponga la ,ley ó regla de 
enjuiciam iento que se suponga infringida.

A rt. 98. Al in terpon er el recurso ofre
cerá el que lo proponga depositar en las 
cajas del Tesoro ó del Banco de San Fer
n a n d o , ú  otro  establecim iento autoriza
do , una can tidad  en m etálico igual á la 
m itad  de la pena pecuniaria y valor del 
com iso , con tal que no exceda de  300 
duros. El T ribunal m andará  form alizar el 
depósito en el térm ino que estim e sufi
c ien te , con tal que no exceda de seis 
d ias , y si al vencim iento no se hub iere  
verificado no ten d rá  efecto el recurso.

Al recu rren te  pobre le bastará  o b li
garse en el proceso á responder de dicha 
can tidad  cuando llegare á m ejor fortuna.

El oficio fiscal no está obligado á 
constitu ir el depósito.

A rt. 99. In terpuesto  el recurso y acre
d itado el depósito en  su c a so , la A udien
cia m andará  rem itir la causa al T ribunal 
Suprem o con em plazam iento de las p a r
tes , para  que com parezcan á usar de su 
derecho den tro  de 20 dias, contados d es
de su  notificación.

A rt. 100. La interposición del recurso 
de casación no suspenderá la ejecución 
de la sen tenc ia , salvo en los casos si
gu ien tes:

1.° Si fuere  de m uerte .
2.° Si en ella se im pusiere la pena 

de argo lla , degradación ó alguna corpo
ral que hub iere  de cum plirse fuera  de la 
Península é Islas adyacentes.

Art. 101. La A udiencia no podrá d e 
negar la adm isión del recurso  sino en el 
caso de no verificarse el depósito , ó no 
haberse propuesto  en el térm ino y, form a 
que prescribe el a rt. 97.

Contra el au to  en que se denegare la 
adm isión del recurso  de  casación, podrá 
in terponerse el de apelación al T ribunal 
Suprem o en el térm ino de cinco dias,' 
cuyo recurso se ad m itirá  por la A udien
cia, elevando al T ribunal Suprem o testi
monio de lo que las partes solicitaren, 
con citación d e  las m ism as y señalam ien
to del térm ino  prescrito  en el a rt. 99, 
para que com parezcan an te  el mismo 
T ribu nal, el cual dec la ra rá  desierto  el 
recurso si no com pareciere el apelan te  en 
dicho térm ino ; y en o tro  c a s o , sin mas 
trám ites que la en trega  del testim onio 
por via de  instrucción á las p a rte s , y la 
vista , decid irá  irrevocablem ente lo que 
estim are de  ju sticia .

A rt. 102. A dm itido el recurso de ca
sación, y recib ida la causa en el T ribu
nal S uprem o, se pasará á la Sala prim e
ra , y por esta al Fiscal, para que exp on
ga su d ic tám en , y  á petición suya se de
clarará  desierto  el recurso si en el caso 
de no ser pobre la parle  que lo haya in 
terpuesto  , no se hubiere  presentado por 
medio de  procurador en el té rm ino  del 
em plazam iento , condenándola al pago de 
las costas causadas y á la pérd ida  de la 
m itad de la can tidad  depositada.

Al recu rren te  pobre se le nom brará  
defensor de oficio si no lo tuv iere .

A rt. 103. Evacuado el d ic tám en , se 
en treg ará  con la causa á la parte  del re
cu rren te  para instrucción de su le trado  
por un térm ino  suficiente que no exceda 
de 20 dias.

A rt. 104. D evuelta la causa , y hecho, 
si se p id iere , el cotejo del apuntam iento , 
se señalará dia para la vista del recurso, 
y se p rocederá á ella , previa citación de 
las partes.

A rt. 105. A lá v ista  y determ inación

de estos recursos concurrirán  siete Ju e 
ces si el fallo que los m otive se hubiere 
dictado por cinco M inistros, y  cinco si se 
hubiere d ictado por un núm ero m enor.

Art. 106. La sentencia se pronuncia
rá  den tro  de  los quince d ias siguientes á 
la vista,

Art. 107. En la sentencia se hará  ex^ 
presa declaración de si há ó no lugar al 
recurso , exponiendo los fundam entos del 
fallo.

Art. 108, Cuando se declare haber 
lugar el recurso , se pasará la causa á la 
Sala segunda , com puesta de nueve Mi
nistros d isliu tos de los que hubieren  dic
tado la providencia an terio r.

Art. 109. La Sala seg u n d a /d e te rm i
nará en  últim a instancia la s 'cu e s tio n e s  
sobre violación de l e y .p e r o  cuándo d e 
clare la nu lidad  por infracción dé  las re 
glas de en ju ic iam ien to , m andará  re p o -  
ber el proceso, y lo rem itirá  á la Sala de  
la A udiencia para que se prosiga en p r i
m era ó segunda instancia por el juzgado 
correspondiente , y una de sus Salas o r
d inarias , con arreg lo  á las leyes y al es
tado á que se le reponga.

Si d e te rm in a re  el T ribunal Suprem o 
que no se reponga el p ro ceso , se devol
verá éste á la Sala de la A udiencia para 
que se ejecu te el fallo d ictado por ella.

A rt. 110. Los fallos de  la Sala segun
da , que serán  tam bién m otivados , cau
sarán e jecu to ria  , y con tra ellos no ha
brá recurso alguno.

A rt. 111. S iem pre qne se declare  no 
haber lugar al recurso de  casac ió n , se 
condenará al recu rren te  en las costas y 
en la pérd ida  de la sum a depositada ó de 
que se obligó á responder siendo pobre.

Esta can tid ad , ó la m itad  dé ella en 
el caso del a rt. 9 8 , se rep a rtirá  por 
iguales partes en tre  el acusador particu 
lar, si lo h u b ie re , y el fisco.

A rt. 112. Las Salas del T ribunal S u
premo de Justic ia  observarán , en cuanto  
á proponer los puntos sobre que deban 
recaer sus fallos, y á la redacción de las 
sentencias, lo dispuesto  respecto á las 
A udiencias en el a rt. 92 de  este decreto .

A rt. 113. E n la Gaceta del Gobierno 
se publicarán  los fallos del T ribunal Su
prem o relativos á los recursos de casa
ción, y los que d ic ta ren  d e  nuevo res
pectivam ente el m ism o Tribunal y  j ag 
A udiencias después de la devolución de  
las causas.

c a p it u l o  v .
Disposición común á los tres capítulos anteriores.

A rt. 114. En todo lo que no se halla 
sspecialm ente de term inado  por este de
c re to , respecto del enju iciam iento  se 
observará lo que disponen las leyes’comunes.

Art. 115. El Gobierno d ará  cuen ta  á 
las Córtes de las disposiciones conten idas 
en el p resen te  decreto  para  su apro
bación.

Dado en A ranjuez á vein te de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= R u - 
bricado de la Real m an o .= E l M inistro de 
Hacienda —Juan Bravo Murillo.

E nterada la Reina (Q. D. G.) del ex 
pediente in stru ido  á consecuencia de ha
ber solicitado los fabricantes de plomos 
en la villa de A dra que se prohíba la 
exportación al ex tran gero  del alcohol de 
fundición, ó que se aum en ten  los dere 
chos que ac tua lm ente  tiene señalados á 
su salida del reino; resu ltando  del mis
mo que la protección que se reclam a 
v en d ría  á redun dar en perjuicio de  la 
industria m in era , cuyos in tereses é im 
portancia no son m enos atendibles que 
los de los fund idores; y que por otra 
parte  el derecho asignado en el Arancel 
de exportación á los alcoholes es bastan
te e levado , S. M. ha tenido á bien m an
d a r , de  conform idad con el parecer de 
esa oficina g e n e ra l, que no se haga a l
teración alguna en esta parte  de la legis
lación vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocim iento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma

d rid  17 de Junio de 18 52 .= B favo  M uri- 
llo .= S r. D irector general de A duanas y 
A ranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 2.* — Circular.

 Estableciendo el artícu lo  2 6 -del Con
cordato ú ltim am ente celebrado con la 
Santa Sede que los curatos de patronato  
laical hayan de proveerse nom brando los 
patronos en tre  los sugetos que acred iten  
hab er sido aprobados en concurso ab ier
to : in troduciendo esta disposición una 
g,ove,djd, p p o r ta n te ,e n  la disciplina has- 
| a  ah'Qfa v jg e n te ^ se g ú n  la cual estaban 
%7Bmido§ de coñcúrri r á  concürso los p re 
sentados por patronos,* sujetándolos tan  
solo al éx'ájnen sinodal ad curam anim a- 
m m ;  y siendo o rd inariam en te  de dos en 
dos añós lá época de concurso general 
en cada diócesis, lo cual hace , si no im 
posible , al menos poco equ ita tiva  la 
aplicación hoy de la rigorosa prescripción 
del Concordato en este pun to ; con el fin 
de p repara r el tránsito  de la antigua á 
la nueva discip lina, de  acuerdo con el 
M. R. Nuncio de Su S an tidad , y oido el 
Consejo de la Real Cám ara eclesiástica, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado decla
ra r  lo sigu ien te:

A rtículo 1? El a rt. 26 del Concordato, 
en  lo que dispone respecto á la provisión 
de curatos de patronato  laical, no se lle
v ará  á efecto hasta  1? de Julio de 1853, 
guardándose en tre tan to  lo prescrito  con 
an terio ridad  á la época de  su publica
ción.

A rt. 2? Desde dicha fecha en adelan 
te  deberán recaer las presentaciones de 
los patronos legos en individuos cuyos 
actos de oposición hayan sido aprobados 
en concurso ab ierto  en la diócesis res
pectiva.

A rt. 3.° Sin em bargo , si los patronos 
legos presentan  algún individuo que ca
rezca de  aquel req u is ito , se señalará  al 
p resentado el térm ino  de cuatro  meses pa
ra  que haga constar haber sido aprobados 
sus ejercicios, hechos en la form a indica
da en concurso particu lar, que el diocesa
no podrá convocar para  todos los que 
qu ieran  hab ilitarse á fin de  asp irar á cu
ratos de patronato  laical, salvo siem pre lo 
que dispone el Concordato respecto al d e 
recho del o rd inario , de exam inar al p re
sentado cuando lo estim e conveniente.

A rt. 4? Para la provisión de  los cu
ratos de patronato  m ix to , desde el dia
1.° de  Julio de 1853 en adelan te  se ap li
cará , como m as favorable al derecho de  
presentación , lo que en dicho a rt. 26 
del Concordato se establece respecto á 
los curatos de patronato  laical, si la pre
sentación corresponde sim ultáneam ente 
á am bos patronos. Cuando esta les per
tenezca a lte rn a tiv am en te , ó por turno, se 
considerará el p a tro n a to , ya como p u ra
m ente eclesiástico, ya como pu ram en te  
laical para la fijación de  la regla que 
deba aplicarse en cada caso, según que 
el patrono á quien toque la p resen ta
ción en aquella vez sea eclesiástico ó 
lego.

De Real órden  lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Real sitio de 
A ranjuez 21 de Junio de 1852.« G o n z á 
lez R o m ero .« lim o . Sr. Obispo d e .....

Habiéndose sustitu ido  por el Concor
dato  en todas las iglesias m etropolitanas 
catedrales y colegialas á la clase de ra 
cioneros y medios racioneros la de be
neficiados ó capellanes asistentes, se hace 
indispensable hoy , que ha em pezado ya 
la provisión de estos ú ltim o s , fijar cuá
les hayan de ser en lo sucesivo sus fun
ciones y obligaciones, así como tam bién 
declarar las consideraciones que deban 
te n e r , y hasta el tra je  que hayan de 
usar.

No e ra  una m ism a la situación de los 
racioneros y m edios-racioneros en todas 
las iglesias de E sp añ a ; y siguiendo ahora 
el esp íritu  uniform e del Concordato, con
ven dría  determ inarla  igual para  todos en



lo sucesivo. Pero como esta resolución 
exija mas meditación y tiempo que el 
que da la época ya fija en que debe estar 
terminada la organización de todas las 
iglesias, la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do mandar, como medida interina, se 
dirijan Reales cédulas de ruego y encar
go á los Prelados para que, oyendo á sus 
cabildos, determinen y establezcan por 

'ahora las atribuciones, obligaciones y  
consideraciones que correspondan en ca
da iglesia á los nuevos beneficiados ó ca
pellanes asistentes; bien entendido que

3i estos por una parte no deben confun
dirse ni equipararse á los ministros sir
vientes, por otra no pueden considerarse 
de corpore capitu li, según el art. 46 del 
expresado Concordato, y todo sin perjui
cio de lo que en su dia se acuerde sobre 
este punto en los estatutos de las respec
tivas iglesias.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Real sitio de Aranjuez 21 
de Junio de 1852. «G onzález Romero.«= 
Sr. Obispo de  »

MINISTERIO DE HACIENDA.

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 5.º del Real decreto de 22 de 
Marzo últim o, se publica á continuación el estado que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados ha formado y dirigido á este Ministerio, ex 
presivo  de las reclamaciones vistas y falladas durante el mes de Mayo último) 
de las desestimadas y caducadas, y de las que están aun pendientes de exámen y 
fallo de la misma Junta.

Madrid 22 de Junio de 1852. =  E1 Subsecretario, José Sánchez Ocaña.

El estado que se cita es el siguiente:

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

Estado de los expedientes vistos y fallados por la Junta desde I? á fin de Mayo próximo pasado, 
á saber:

Provincias  
á que c o rres 

ponden.

INTERESADOS RECLAMANTES. 

CREDITOS ADMITIDOS.

Capital 
en títulos 

fiel 5 p o r  100.

Intereses  
en cupones  

do dichos tí tu 
los desde  i . °  
le Abril 1833 
á 30 do Ju 

nio 1851.

Deuda 
sin interés por  
p o r te s  y  deie-

METALICO.

70 po r  100.
chos do lanas.

30 p o r  i  00.

Soria. . . . . . . . D Juan Marcelo Monlaut....... 46.408..26
Bureos........... La villa de Pancorbo................ 39,860.24 

20,323..11
32.386..28
16.512..24

~ ~ 7 ------
17;¿83.. 6

L leiu.............. La m ism a.. ............................... 8,709..33

Adición.

Soria,. Por un olvido involuntario se 
omitió incluir en el estado 
general de las reclamaciones 
pendientes de pago, formado 
en 29 de Abril último, la 
perteneciente á los herede
ros de D. Antonio Gómez de 
la Serna por el importe de 
70 por 100, por cuya razón 
se incluye en el presente... 38,947.. 1 31,644..15 • %■

Importan los créditos re
conocidos rs. vn....................... 99,131.. 2 80,543..33 46,408..26 25,793.. 5

(C an tid ad e s  re c la 
m a d a s .

CREDITOS DESESTIMADOS.

Barcelona. . . . D. Francisco Boñlls v consortes................... 20,273..23
382,480

2,000
12,100

4.000
4,901..30
8.000 

i ‘d nao

Navarra......... [ .a  c i u d a d  d e  P a m n l o n a ..............
Zamora........... D. Pedro de Nis y Fonnueva, administrador del Sr. Marqués 

de Valdegamas..................................................................................
Idem ............... D. Manuel Herrero Pantigoso.............................................................
Idem............... D. Felipe Santiago......................................................................
Idem ............... D. José Coria.............................................................................
Cataluña........ El pueblo de Cervelló........................................................................
Z a r a g o z a ........... D. Custodio Ramón...................... ................................... , . ..............
Idem............... D. Joaquín Beritúe........................... ..................................... ..

1 ü j U U l /

3,000 
1,399..18 

97,252 
40,146..17

Cataluña........ El Ayuntamiento del nueblo de Momhuv............................. ........
Idem............... El de Viladecams....................
Idem .............. D. Jaime Brunet. ñor el Dueblo de Borrasa..................... ............./ r  i ----------

CREDITOS CADUCADOS.

Madrid........... Excma. Sra. Condesa de Casasola.............. 11 A IS
Toledo............ D. José López Mingo................

1 1 , O Í O
Q l Qfifí 4 \v 1 , J U U . .  1 I

Suman los créditos desestimados y caducados................ Rs. vn. 692,167..31

Reclamaciones pendientes de fallo.

Las sumas reclamadas por los expedientes pendientes del 
fallo de la Junta ascienden próximamente á .......... Rs. vn,

[
. 85.900,000

Madrid 17 de Junio de 1852. =  EI Archivero, Cayetano de 
(Villa.=Visto y conforme.=José de Sarralde.

i

2.ª  SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Los individuos que abajo se expresan, pro
cedentes todos del cuerpo de carabineros del 
reino, han sido nombrados aventajados y adua
neros con destino á las provincias que á con
tinuación se designan. Lo que se publica para 
conocimiento de los interesados, y á fin de 
que se presenten en sus destinos provistos de 
las correspondientes credenciales, los de las 
dos primeras para el 10 de Julio próximo, y 
los de las otras dos para el 15 del mismo, eu 
que deberán principiar á practicar el servicie

de su instituto. Madrid 22 de Junio de 1852.=  
G. Bordiu.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Aventajado.
Don Agustín López, cabo primero de cara

bineros licenciado.

Aduaneros.
Manuel Moreno, cabo segundo de cara

bineros de la comandancia de Ba- 
* dajoz.

Pascual Robles, carabinero de la co
mandancia de Cáceres.

Justo González, id. id. id.
Pablo Guzman, cabo primero de cara-

bineros de la comandancia de Se- 
villa.

Vicente Gama, carabinero de la co
mandancia de Sevilla.

Jorge Rojas, id. id. id.
Juan Manuel Fernandez, id. id. id.
Luis Bordallo, id. id. id.
Santiago Carballo, id. id. id.

PROYINCIA DE HÜELVA.

Aduaneros.

Don Mariano Jiménez, carabinero licenciado. 
José tien d a , id. id.
José Camero, id. id.
Antonio García Tria, cabo de carabine

ros de la comandancia de Huelva.
José Uiloa Salgado, carabinero, id. id. 
Manuel Golumas Herrero, id. id. id.

PROYINCIA DE VALENCIA,

Aventajados.

Don Ensebio García, cabo de carabineros 
licenciado.

Vicente Mut? carabinero id., y aven
tajado que fué de la ronda de puer
tas de la provincia de Murcia.

Aduaneros.

Don Francisco Sánchez y Peris, cabo segun
do de carabineros licenciado.

Ramón Abad, carabinero id.
Sabas Rubio, id. id.
Francisco Gallo, id. id.
Damian Ruiz y Laredo, id. id.
José Roquer , id. id. í
Fulgencio Rico, id. id.
Manuel Garou, id. id.
Joaquín Pomar, id. id.
Joaquín Antonio Fernandez, id. id. 
Manuel de la Iglesia, id. id.
Fermin González, id. id.
Gabriel Campos, id. id.
Manuel Mendez Gorbera, id. id,
Ramón Colodron, id. id.
Benito Sánchez, id. id.
Lorenzo Alfaure, id. id.
Sebastian de Mata, id. id.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Aventojados.

Don Antonio Juan y Amat, sargento de ca
rabineros licenciado.

Andrés de Vera, cabo primero de id. id.

Aduaneros.

Don Francisco S oler, cabo de carabineros 
licenciado.
Pedro G uitian, carabinero id.
Pedro Nicolau, id. id.
Pedro Moreda, id. id.
Vicente P ernas, id. id.
José Ruiz, id. id.
Benigno Salazar, id. id.
Andrés Fernandez, id. id.
Fulgencio Huertas, id. id.
Vicente Bayarri, id. id*
Juan López Ariza, id. id.
Manuel Perea, id. id.
Pedro Golpe, id. id.
José Rodríguez Prendero, id. de la co

mandancia de Asturias.
Tomas Pascual Lobreros, id. id. de Za

mora.
José Fernandez Cuervas, id. id. de As

turias.
Diego Collar, id. id. de id 
Bernardo *Moro, id. id. de id.
Basilio Aivarez, id. id. de id.
Bernardo Lis, id. id. dé Orense.
Manuel Aivarez Varela, id. id. de id.

3.ª SECCION. ANUNCIOS

SU B D E L E G A C IÓN  D E  R E N T A S
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 30 del actual, de doce á una de su 
mañana, tendrá lugar en los estrados de esta 
Subdelegacion, y ante el Sr. Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares, el doble re
mate de la escribanía de número vacante en 
la villa de Barajas, de esta provincia, según 
el anuncio inserto en la Gaceta de 26 de Mayo 
último.

Madrid 18 de Junio de 1852.=Manuel Ma
ría Cárdenas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Junto á  las tres de la 
tarde.

■FICTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 7/8. 
Idem diferido, 22 1/16.
Amortizable de prim era, 10 1/8.
Dicha de segunda, 5 7/16.
Aooiones del Banco español de San Fer

nando, 1C5.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103 d. 
Idem de Fomento, de 4000 r s . , 74 3/4. 
Idem de 2000 rs., 76 p.

Lóndres á 90 d ia í ,  50-25,
Paris, 5-30 p.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs ., 1/2 pap. du 
Bilbao, par p.
Cádiz, 1/2 pap. d.
Goruña, 1/2 tí.
Granada. 1 id.
Málaga, 3/4 id.
S an tander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 5/8 id.
Valencia, 1/4 id.
Zaragoza, 3 /4  id.
Descuento &® le tras al 6 por 100 al año,

ANUNCIOS NO OFICIALES,

D io s , e l  a l m a  y  l a  r e l i g i ó n ,  p o e m a  p o r  D o n  
2stéban G abarda, V icepresidente del Consrjo p ro- 
rincial de T eruel.

Consta de 164 páginas en 8? m a y o r , de buen p a
jel y  esmerada im presión.

Se halla  de venta  en la librería de S án ch ez, ca lle  
le Carretas, m ím . 3 ,  á 12 rs. vn . 1

A SFA L T O S.

Consideraciones generales sobre el erigen  y  la  
formación de los asfaltos y  de su em pleo como c i
m ento natural aplicado á las obras de u tilid ad  p ú 
blica y  p rivad a , por Isidoro I lu g u e n e t ; obra tradu
cida del francés a l español y  aum entada por D . F e 
liciano N o v ella  y  Secall.

Este tratado científico, de sum a im portancia para 
los in gen ieros, arquitectos y  m aestros de obras, se 
halla de venta  en la librería europea de los Sres. F . 
B onnat Servi y  com pañía , Puerta del S o l; en la de 
D . Pedro S an z, p lazuela del Progreso, y  en la G a
lería de San F e lip e , núm . 2 . 3

SOCIEDAD FARBIL  Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

Los Sres. accionistas pueden concurrir á cobrar 
el d iv idendo acordado en la ú ltim a  junta general] 
quedando suspensa la adquisición de acciones y  re
siduos por la  com p añía , en cu m p lim ien to  de le 
preceptuado en R eal órden de 31 de M ayo últim o, 
publicada en la G aceta  de 16 del corriente.

M adrid 23  de J u n io  de 1852. =  E l secretario 
Francisco M anuel V illa v erd e .

La persona en cuyo poder existan los p r iv ileg io  
originales de juros que á continuación  se expresan, 
se servirá presentarlos en las oficinas de la D euda, 
ó en la  ca lle  de B arrionueyo, num . 5 , cuarto bajo.

U no sobre alcabalas de la  v i l la  de A lm a g ro , por 
concesión de los R eyes Doña Juana y  D . C árlos, si 
h ijo , por m aravedís 150,000.

Otro sobre A lm odovar del C am po, por concesioi 
del Sr. D . F e lip e  I I , por m aravedís 100,000.

Otro sobre alcabalas de A lm agro , por m arav e  
dís 85 ,000.

Otro sobre D a im ie l y  V aldepeñas, por m arav e  
d ís 50 ,000.

Otro sobre el Campo de C alatrava, su data d 
m aravedís 75,000.

Otro sobre A lm a g r o , por m aravedís 75 ,000.

ESPECTACULOSTEATTRO DEL PRINCIPE  F un ción  para boy  jue
ves.—  Gran concierto por G ottschalk , en el que to 
m arán parte los Sres. M elliez y  V il le t i .— A  petición  
de varias personas que no pudieron obtener b ille tes  
para el concierto a n terior , se repetirá el S itio  de Za
ragoza, fantasía heroica para diez p ianos, com puesta  
por G ottschalk , y  ejecutada por los Sres. A gu irre , 
G a lia n a , G arcía , Inzenga, M ata, P eñ a , M iralles, 
Pastor, Toledo y  el autor.— E l concierto de W eb er , 
arreglado paia  piano solo y  ejecutado por G otts
chalk .— Fantasía para fagot sobre m otivos de la ópe
ra N abuco , com puesta y  ejecutada por el Sr. M elliez, 
prim er fagot de la Capilla R eal y  m aestro del Con
servatorio.— U na caza, fantasía para tres pianos, com 
puesta por G o ttsch a lk , y  ejecutada por los señores 
A gu irre , .Miralles y  e l autor.— Fantasía de flauta 
sobre m otivos de L ucrecia , ejecutada por el Sr. V i
l le t i  y  acompañada por G ottschalk.— Caprichos poé
ticos, por G ottsch alk , y  ejecutados por él.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . F u n ción  extraordinaria  
para hoy jueves á las nueve de la  noche. —  S in fo 
n ía .—  E l hombre de la selva negra , m elo-dram a en  
tres actos, en el cual hará su prim era salida el p r i
m er actor D. M anuel J im én ez.— La F uría n g a , bai
lable español.— sls in u s aslnutn J 'rica t, ó Los dos pre
ceptores , com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  la s  nueve de la  n o ch e .—. 
S in fo n ía .— J u gar con J u eg o .— B a ile .

JA RDTN-CH APLET, fuera de la puerta de R ecole
to s .—  Función para hoy jueves 24  á las ocho y me
dia de la  noche (s i  el tiem po lo p erm ite ).— Q uinta  
fiesta de noche.— Vistosísim as ilu m in acion es.— Gran  
concierto vocal por los artistas franceses.— B aile  pú
b lico alrededor de los bonitos juegos de agua._
orquesta, com puesta de 50 profesores, estará dirigida  
por el maestro Gondois: además la charanga de Baza 
tocará piezas nuevas y  escogidas.— Café á cargo del 
dueño de e l del Iris.

Entrada 8 rs.

N ota. N o se perm ite la entrada al que no vista  
frac ó lev ita  con sombrero de copa alta.


